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Ilmo. Sr.: En el recurso contens:ioso-administrativo número
60.611/82, interpuesto por la Administración Pública. contra sen
tencia de la Audiencia Territorial de VaVadolid de fecha 27 de
octubre de 1982. que resolvió el recurso interpuesto contra Reso
lución de la Dirección General de Minas de este Ministerio de 30
de noviembre de 1981. sobre penniso de investigación número
3.1-50, denominado «Quintanas). se ha dictado con fecha 9 de fe~

hrero de 1984 sentencia por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpues
to por el representante legal de la AdministraCión General del
Estado. debemos revocar y' revocamos la sentencia dictada por la
Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
ria! de Valladolid, con fecha 27 de octubre de 1982, en los autos
de que dimana este rollo Y. asimismo. desestimamos el recurso
contencioso·administrativo promovido por la representación le~

gal de don Luis Angel Maestro Guerra contra la Resolución de
la Dirección General de Minas de 30 de noviembre de 1981. por
ser confonne a derecho y no se hace imposición de costas en nin-
guan de las dos instancias. -

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado"; e insertará en la "Colección Legislativa". de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.~)

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diCiembre de ]956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es[ado)~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de I985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

triales de Valencia, contra Resolución de la Dirección General de
la Energía de este Ministerio, de 18 de marzo de 1981, se ha dic
tado con fecha 11 de octubre de 1982, por la Audiencia Territo·
rial d~ Valencia, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso --con
ten~ios()o.adminis~rativo interput:sto por el Colegio,9ficial de In
genieros Industnales de ValencJa, contra ResoluCloo del Minis
teri,;, de Industria y Energía de 18 de marzo de 1981, que deses
Urna el recurso de alzada formulado contra Resolución de la De
legación Provincial del Ministerio en Valenda, de fecha 8 de oc·
tubre de 1980, sobre competencias de los Peritos Industriales
para finnar proyectos de instalaciones eléctrica, debemos decla
rar y declaramos dichos actos administrativos contrarios a dere
cho, '1 en tal sentido los anulamos, dejándolos sin efecto todo
ello SID ha~r específico pronunciamiento en cuanto a las 'costas
procesales.

A su tiempo, y con .~rtifi~ción literal de' la presente, devuél
vase e~ eXJ':C(hente admmlstratlv~ al Centro de su procedencia.

ASI por esta nuestra sentencia, de la que se uDlrá certiflC8ción
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.)~

La sentencia inserta adquirió el Carácter de finne al deses
timar -el Tribunal Supremo el recurso de apelación número
60.696, interpuesto por la Administración General del Estado en
sentencia de fecha 31 de enero de 1985.

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner. que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia
y se publique el aludido fatlo en el «Boletí.n Oficial del Estado))"

Laque comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos-Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr., En el recurso contencioso·administrativo número
60.480, interpuesto por la Administración Pública, contra senten
cia de la Audiencia Territorial de Valladolid de 9 de junio de
1982. que resolvió el recurso interpuesto contra ResolUCión de la
DirecCIón General de Minas de este Ministerio de 11 de agosto
de 1981. sobre concurso para la adjudicación del terreno franco
resultante de la caducidad de un registro minero, se ha dictado
con fecha 1 de octubre de 1984 sentencia por el Tribunal Supre
mo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apela
ción interpuesto por el Abogado del -Estado, debemos confirmar
y confintlamos la sentencia dictada el día 9 de junio de 1982 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid; sin hacer expresa condena de costas en se·
gunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia.. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa". de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.)~

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios térininos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 1985.-P. D. (Orden-de 30 de juma de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

13356 ORDEN de 4 de junio de '1985, sobre concesión de
beneficios a la Empresa «Bordados Mal/orca, Socie
dad Anónima» (expediente PM-18), por la realiza
ción de instalaciones industriales, en el polígono di:'
preferente loca/i:ación industrial «Can Rubial, Can
Carbonel/», de Marratxi (Mal/orl'a). previstos en el
Real Decreto 3068/1978, de 7·de diciembre.

Ilmo. Sr.: El Real Decrelo 3068/1978, de 7 de diciembre
«(~Ietín Ofi~ial del Estado~) de 30 de diciembre). calificó deter
mmados pohgonos como de preferente localización industrial.
entre ellos. el polígono «Can Rubial. Can Carbonell)). de Ma
rratxi ~Mallorca). y señaló los beneficios que podrán concederse
a las Empresas que realicen instalaciones indllstriales en los mis
mos.

Esta calificación fue prorrogada para algunos polígonos. en·
tre ellos. el de «Can Rubial. Can Carbonelb). de Marratxi (Ma·
1I0rca), por el Real Decreto 2371/1984, de 26 de diciembre ("Bo-
letin Oficial del Estado» de 18 de enero de 1985). '

La Orden de 8 de mayo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado>,
del 20), de tramitación de solicitudes a que hace referencia el
Real Decreto 3068(1978, de 7 de diciembre, dispone los critenos
para calificar las solicitudes, resultando además aplicables los
Reales Decretos 2859(1980, de 30 de diciembre (artículos 6 y 7).
Y el 1276/1984, de 23 de mayo (<<Boletin Oficial del Estado" de
5 de julio).
• Por último, el Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre, se'
nala que la resolución que se tome sobre concesión de beneficios
se a~optará por Orden del Ministerio de Industria y Energía.
prevIo acuerdo del Consejo de Ministros.

En su virtud, este Ministerio. previo acuerdo del Consejo de
Ministros, en su reunión del día 30 de abril de 1985, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Queda aceptada la solicitud de la Empresa «Borda
dos ~anorc~. Soci~dad Anónima)~, por el traslado y ampliación
al pohgono mdustnaJ «Can Rubial. Can Carbonell)), de Marrat
xi (Mallorca). de una industria dedicada a la fabricación de tra~

jes de ba~o y complementos de campo y playa (expediente PM
18), acogida al Real Decreto 306811978, de 7 de diciembre, co
rrespondiéndole los beneficios síguiente!;:

ORDEN de 26 de abril de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal ~upremo ~n. gra~o de apelación en el recurso con
tenclOso-admlnlstratlvo numero 60.480. promovido
por la Administración Pública, contra sentencia de la
Audiencia Territorial de Valladolid de fecha 9 de ju
nio de 1982, en 'el recurso contencioso-administrativo'
número 350181, interpuesto contra Resolución de la
Dirtcción General de Minas de este Ministerio de 11
de agosto de 1981.
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ORDEN de 26 de abril de 1985 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dü:'tada por el Tribu
nal Supremo en grado de apelación en el recurso con
tencioso-administrativo número 60.611/82, promovido
por la Ad&ninistración Pública, contra senteNcia de la
Audiencia Territorial de Valladolid de fecha 27 de
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 12/82, interpuesto contra Resolución
de la Direcdón General de Minas de este Ministerio
de 30 de nO"iembre de 1981. .
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Sr. Secretario del Registro de la Propiedad Industrial.

ajustados al ordenamiento jurídico los citados acuerdos y. en su
consecuencia. los anulamos. ordenando la denegación de la mar
ca nacional número 767.851 y su consiguiente cancelación. sin
costas.)

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fal1º en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su'conocimiento y efectos.
DiOs suarde a V. S. muchos años..
MadrId. 28 de febrero de 1985.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 483-1981.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «The
Procter & Gamble Company». contra resolución de este Registro
de 20 de febrero de 1980, se ha dictado. con fecha 20 de marzo
de 1984, por la citada Audiencia. sentencia. declarada firme.
cuya parte disp0sitiva es comosigue:

(.Fallamos: Que estimando el presente recurso entablado por
la Entidad '"The Procter & Gamble Company", contra la rC'solu·
ción -del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de febre
ro de 1980. confirmada en reposición por la de 2 de octubre de
1980. por la cual fue denegada la marca número 905.924. dono
minativa '·Pert", para .distmguir productos para el cuidado del
cabello y del cuero C'd.belludo no medicinales y champúes. debe
mos declarar- y declaramos tales resoluciqnes contrarias a dere
cho y. en su consecuencia. las anulamos. y en su lugar debemos
declarar y declaramos que procede la concesión de la citada mar·
ca. Sin costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo _preveni
do en la ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo. en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios e:uarde a V. S,. muchos años.
MadrId, 28 de febrero de 1985.-El Director general. Julio

Delicado Montero-RÍos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad In<iustrial.

RESOLUCION de 28 de febrero de 191J5. d.i Regis
Ira de la PropiedtJd Indl¡striaI, por la que se dispone
el cumplimieNto de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, en
el recurso contencioso-administrativo número 4831
1981. promovido por «The Procter & Gamble Com
pany», contra el acuerdo del Registro de 20 de febre
ru de 1980.
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SOLCHAGA CATALAN

l. Subvención, por un importe máximo de 8.895.250 pese
tas.

2. Indemnización. por un importe máximo de 1.850.000 pe
setas. por desmontaje. transpone y montaje de los bienes de
equipo que ya fueron de su propiedad en la planta objeto de
traslado. Dicha indemnización se concederá siempre qt!e se jus
tifique adecuadamente el gasto a juicio de la Admmistración.

3. Preferencia en la obtención del crédito oficial. en defecto
de otras fuentes de financiación.

4. Reducción de hasta el 9S por JOO de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales que grave el establecimiento o
ampliación de las plantas tndustriales. objeto de beneficios, siem
pre que así se acuerde por las Corporaciones afectadas.

Segundo.":De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
3068; 1978. de 7 de diciembre, una Orden· del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. ·detenninará los beneficios fiscales de carácter
est¡llal que correspondan a la Empresa «Bordados Mallorca. So
ciedad Anónima».

Tercero.-l. La concesión y contabilización de las subven
ciones a que dé lugar esta Orden quedará sometida a la tramita
ción y aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha de
incoarse con cargo al crédito que para estas atenciones figuran
en los Presupuestos ael Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo. y serán satisfechas en la forma -y co'ndiciones que establece
la legislación vigente.

2. Los beneficios Que no tengan señalado plazo especial, o
éste no venga determinado por la propia realizaclón o cumpli
miento del acto o contrato que los fundamente, se conceden por
un periodo de cinco años, prorrogable por otro período no supe
rior. cuando las circunstancias e"onómlcas así lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de
~qu¡po y utillaje de primera instalación serán aplicables a partir
del primer despacho provisional que conceda la Dirección Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales. de aClrerdo con lo previs
to en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de
1976 (((Boletín Oficial del Estado» del 12), todo ello sin perjuicio
de las posibles modificaciones que pueda requerir la entrada en
vigor del Tratado de Adhesión de España a las Comunidades
Europeas.

4. La vreferencia en la obtención de crédito oficial se apli.
c,ná en defecto de otras fuentes de financiación y de a cuerdo
con las reglas y condicioQes actualmente establecidas o que en lo
sucesivo se establezcan (lara el crédito oficial.

Cuano.-La ResolUCión en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condicion.es generales y especia les
a que deberá someterse la Empresa «Bordados Mallorca. Socie
dad Anónima~. en la ejecución de su proyecto, se notificará a la
misma a traves de la Consejeria de Industria y Comercio del
Consejo Interinsular de las islas Baleares.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de junio de 1985.

En el rec~rso contencioso·adoonistrativo número 383-81, in·
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «TH. Gol
deschmidt A.G.)). contra resolución de este Registro de 18 de fe
brero de 1980, se ha dietado. con fecha 5 de marzo de 1984. por
la citada Audiencia. sentencia. declarada firme. cuya parte dispo
sltiva es como sigue:

«Fallamos: Que estímando el presente recurso contencipso
administrativo interpuesto por la Entidad "TH. Goldeschmidt
A.a:'. contra la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de fecha 18 de febrero de 1980•. confirmada en reposición
por la de 22 de octubre de 1980. por la cual fue denegada la
marca número 442.491 (internacional), denominativa "Laetil".
para distinguir productos humectanles para la industria cosméti
ca y farmacéutica. debemos declarar y declaramos tales resolu·
ciones contrarías a derecho, y. en su consecuencia. las anulamos

13357 RESOLUCIONES de 28 de febrero de 1985. del Re- 13359
gistro de la PropiedtJd Indl¡strial. por la que se dispo-
ne el cumplimienio de /a sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. confirmadtJ por el
TribunDI SlIpremo en gr..ado de apelación, en el recur-
so contencioso-adminislrati'HJ n~ro 691/1979. pro-
movido por «The Coca-CoJa Campan."'», contra
acuerdtJ del Regislro de 29 de marzo de 1978.

En el recurso contencioso·administrativo número 691/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «The
Coca-Cola Company».' contra resolución de este Registro de 29
de marzo de 1978, se ha dictado. con fecha 22 de junio de 1982.
por la citada Audiencia. sentencia. confinnada por el Tribunal
~upremo en grado de apelación. cuya parte dispositiva es como
sIgue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el PrOl'urador don Rafael Rodríguez .Mon
taul, en nombre y representación de "The Coca-Cola Compa
ny'·. contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de
f.:cha 28 de marzo de 1978. que concedió la marca número
767.851, denominada "Fan", así como contra la desestimación
ex.presa del recurso _de reposición contra aquél interpuesto, debe.
mos declarar y declaramos haber lugar ar mfsmo por no estar

RESOLUCION de 28 <k febrero de 1985, del Regis
Ira de la Propiedad Indl¡strial. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme: en
el recurso contencioso-administrativo número 383-8/,
promovido por «TH. Goldeschmidt A.G.~. contra
acuerdo del Registro de 18 de febrero de 1980. .


